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ACTA DE APROBACIÓN DE LOS TARIFARIOS CORRESPONDIENTES DEL CENTRO DE 

ARBITRAJE Y JUNTA DE PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS ADMINISTRADOS 

POR LA EMPRESA “ANGULO DE PINA & ASOCIADOS CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y ASESORIA JURIDICO CONTABLE S A.C.” con RUC N°20612770400 

En la ciudad de Trujillo, a las 10:00 horas de la mañana del día 30 de diciembre de 

2025, se reunieron presencialmente los miembros del Consejo Superior de Arbitraje, 

conformado por HILMER WENCESLAO ZEGARRA ESCALANTE, identificado con DNI 

N° 17802761, domiciliado en la Calle San Mateo 338 Urb. San Andrés, Trujillo – La 

Libertad, en su calidad de Presidente; el señor PEDRO PABLO ANGULO DE PINA, 

identificado con DNI N° 19098725, domiciliado en Julia Codesido Mz. T, Lt. 12, Urb. 

Sto. Dominguito, Trujillo – La Libertad, en su calidad de Primer Vocal, así como, la 

señora CLAUDIA JOSEFINA GANOZA EMÉ, identificada con DNI N° 18110093, 

domiciliada en Calle Francisco Solano 375 – Urb. San Andrés, Trujillo – La Libertad;, en 

su calidad de Segundo Vocal; junto con la asistencia y presencia del Director 

JHEYSON JOEL PAREDES RODRÍGUEZ, identificado con DNI N° 47345444, 

domiciliado en MZ. P Lt. 13, Urb. Natasha alta de la ciudad de Trujillo. Asimismo, el 

secretario general del Centro de Arbitraje y Junta de Prevención y Resolución de 

Disputas administrados por la empresa “ANGULO DE PINA & ASOCIADOS CENTRO 

DE CONCILIACION ARBITRAJE Y ASESORIA JURIDICO CONTABLE S A.C.” con RUC 

N°20612770400 (en adelante, el Centro), LUIS FRANCISCO ARMAS ROJAS, quien 

actúa como secretario de actas a efectos de desarrollar los siguientes puntos de 

agenda: 

 

I. QUÓRUM 

Para el desarrollo de la presente sesión concurrieron los siguientes miembros del 

Consejo Superior de Arbitraje: 

- Hilmer Wenceslao Zegarra Escalante (Presidente) 

- Pedro Pablo Angulo de Pina (Primer Vocal) 

- Claudia Josefina Ganoza Emé (Segundo Vocal) 

 

Asimismo, en la presente sesión concurrió el Director del Centro: 

- Jheyson Joel Paredes Rodríguez (Director) 

 

En tal sentido, se precisa que se cuenta con quórum suficiente para adoptar acuerdos 

válidos los mismos que quedarán consignados en la presente acta. 
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II. AGENDA 

- Aprobación de la Tabla de Aranceles y Pagos del Arbitraje  

- Aprobación de la Tabla de Aranceles y Pagos del Arbitraje Express 

- Aprobación de Costos por Administración de Junta de Prevención y Resolución de 

Disputas Servicio de Organización y Administración de JPRD (CENTRO) 

 

III. DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

PRIMER PUNTO DE LA AGENDA 

Aprobación de la Tabla de Aranceles y Pagos del Arbitraje 

El Presidente pone a consideración del Consejo Superior la Tabla de Aranceles y Pagos 

del Arbitraje, señalando que su aprobación resulta indispensable para garantizar la 

correcta administración de los procesos arbitrales, así como para otorgar seguridad 

jurídica, transparencia y predictibilidad económica a las partes que acuden a este 

mecanismo alternativo de solución de controversias. 

Asimismo, se fundamenta que dicha tabla ha sido elaborada considerando criterios 

de razonabilidad, proporcionalidad y competitividad, alineados con la cuantía de la 

controversia, la complejidad del proceso y los estándares de otros centros de arbitraje 

reconocidos, permitiendo asegurar la sostenibilidad operativa del Centro sin afectar 

el acceso al arbitraje. 

Luego de la deliberación correspondiente, y no habiéndose formulado observaciones, 

LA TABLA DE ARANCELES Y PAGOS DEL ARBITRAJE ES APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO SUPERIOR, EN PRESENCIA DEL 

DIRECTOR quien también se encuentra conforme, quedando autorizada su aplicación 

inmediata, finalizando el PRIMER PUNTO DE LA AGENDA.  

 

SEGUNDO PUNTO DE LA AGENDA 

Aprobación de la Tabla de Aranceles y Pagos del Arbitraje Express 

A continuación, el Presidente somete a evaluación la Tabla de Aranceles y Pagos del 

Arbitraje Express, destacando que esta modalidad responde a la necesidad de ofrecer 

un procedimiento célere, eficiente y de menor complejidad, orientado principalmente 

a controversias de menor cuantía o aquellas que, por su naturaleza, requieren una 

resolución rápida. 

Se argumenta que la diferenciación tarifaria del Arbitraje Express permite optimizar 

tiempos y recursos, incentivando el uso de este mecanismo sin sacrificar la calidad del 

servicio arbitral, manteniendo siempre los principios de economía procesal, celeridad 

y eficiencia. 
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Tras el análisis y la conformidad de los miembros del Consejo Superior, LA TABLA DE 

ARANCELES Y PAGOS DEL ARBITRAJE EXPRESS ES APROBADA POR 

UNANIMIDAD, EN PRESENCIA DEL DIRECTOR quien también se encuentra 

conforme, disponiéndose su incorporación al reglamento económico del Centro. 

 

TERCER PUNTO DE LA AGENDA 

Aprobación de los Costos por Administración de la Junta de Prevención y 

Resolución de Disputas (JPRD) – Servicio de Organización y Administración del 

Centro 

Finalmente, el Presidente expone la necesidad de aprobar los costos por la 

administración del servicio de Junta de Prevención y Resolución de Disputas (JPRD), 

precisando que dicho servicio implica labores especializadas de organización, 

coordinación, seguimiento administrativo y soporte técnico, esenciales para el 

correcto funcionamiento de la JPRD. 

Se deja constancia de que los costos propuestos han sido establecidos bajo criterios 

de eficiencia administrativa, razonabilidad económica y correspondencia con las 

funciones efectivamente asumidas por el Centro, asegurando un servicio profesional 

que fortalezca la prevención temprana de controversias y la continuidad de los 

proyectos. 

Concluida la deliberación, EL CONSEJO SUPERIOR ACUERDA APROBAR POR 

UNANIMIDAD LOS COSTOS POR ADMINISTRACIÓN DE LA JPRD, EN PRESENCIA 

DEL DIRECTOR quien también se encuentra conforme, autorizando su aplicación 

conforme a lo establecido en el tarifario correspondiente. 

 

IV. RESUMEN DE ACUERDOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE ARBITRAJE Y 

DIRECTOR 

1. APROBAR POR UNANIMIDAD la Tabla de Aranceles y Pagos del Arbitraje. 

2. APROBAR POR UNANIMIDAD la Tabla de Aranceles y Pagos del Arbitraje 

Express. 

3. APROBAR POR UNANIMIDAD los Costos por Administración de la Junta de 

Prevención y Resolución de Disputas (JPRD) – Servicio de Organización y 

Administración a cargo del Centro. 

 

CON LA REVISIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO SUPERIOR DE ARBITRAJE, LA 

MISMA QUE ES ACEPTADA POR EL DIRECTOR Y POR TODOS LOS MIEMBROS DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE ARBITRAJE PRESENTES, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LOS 

ACUERDOS PLANTEADOS, SIENDO QUE, LA PRESENTE SESIÓN SE REALIZA DE 



 
 

Página 4 de 4 

 

 

MANERA PRESENCIAL; SUSCRIBIENDO LA PRESENTE ACTA TODOS LOS ASISTENTES. 

 

Siendo las 11:00 de la mañana del día en curso, se dio por terminada la sesión y se 

proceda a la notificación de las comunicaciones que correspondan de la presente acta. 

 

 

 

  

________________________________ 

HILMER WENCESLAO ZEGARRA 

ESCALANTE 

Presidente 

________________________________ 

PEDRO PABLO ANGULO DE PINA 

Primer Vocal 

___________________________________ 

CLAUDIA JOSEFINA GANOZA EMÉ 

Segundo Vocal 

___________________________________ 
JHEYSON JOEL PAREDES RODRÍGUEZ 

Director 

________________________________ 

LUIS FRANCISCO ARMAS ROJAS 

Secretario General 


